
Junta Dis1t1rital Batista 
C/ Principal No.22, Batista City, Tel.:809-680-9978 

RNC-430050423 

RESOLUCIÓN No. 0010-2023.-

SOBRE EL PRESUPUESTO DEL AÑO 2024 

CONSIDERANDO: Que los presupuestos constituyen la expresión en términos 

monetarios de las obligaciones que deben reconocer los ayuntamientos y de los 

derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio fiscal. 

CONSIDERANDO: Que se ha establecido el sistema de Presupuesto Participativo, 

el cual tiene por objeto establecer los mecanismos de participación ciudadana en la 

discusión, elaboración y seguimiento del presupuesto del municipio, especialmente en 

lo concerniente al mínimo del 40% de la transferencia que reciben los ayuntamientos 

del presupuesto nacional. 

CONSIDERANDO: Que los ayuntamientos deben destinar los ingresos percibidos 

por las diferentes fuentes establecidas para satisfacer sus competencias propias, 

respetando los límites de hasta el 4% para el Programa Educación, Género y Salud, 

25% para el Gasto de Personal, 31 % para Servicios Municipales y al menos de 40% 

para Inversión. 

VISTA: La ley 176-07 en su artículo 21 que establece los limites antes mencionados. 
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VISTA: La Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, que en su título XVHI. 

sobre presupuesto y egresos, establece los mecanismos de elaboración y e~ecJoón 

de los presupuestos de las entidades municipales. 

VISTOS: Los artículos 320 y 321 de la referida ley, que estab:ecen que las 

clasificaciones presupuestarias a seguir por los municipios serán tas que determine 

reglamentariamente la Dirección General de Presupuesto con carácter obtigatono 

para su aplicación en las entidades del sector público. 

El Concejo de la Junta Municipal de Batista, El Cercado en Sesión Extraordinaria 
celebrada en fecha 27 del mes diciembre del año 2023. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1: Aprobar, como al efecto aprueba, el Presupuesto de Ingresos de la 
Junta Municipal de Batista, El Cercado para el año 2024, el cual asc,ende a la suma 
de TRECE MILLONES CATORCE MIL CON 00/100 (RD$13,014,000.00), distribuidos 
de la siguiente manera: 

Cuentas(%) 
Fondos \ Tesoro Crédito 

Trasferencia Interno 
Total 

Propios I Nacional 
·--~-- - ------+-------- --1-----

Educación, Género Y 11.64 520,548.36 
Salud (4%) ..1 ~-

Gastos de ___ Personal 
1 (25%) 

-
i Servicjos Municipales 1 

1 (31%) - - ... 
Inversión (40°/o} - TOTAL (RO$) 

72.75 3,253,427.25 

90.21 4,034,249.79 

116.40 5,205,483 60 
291.00 13,013,709.00 

0.00 

O 00 

0.00 520,560.00 

0.00 3,253,500.00 

O 00 4,034,340.00 

0.00 0.00 5,205,600.00 
0.00 00.00 13,014,000.00 
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ARTÍCULO 2: Aprobar, como al efecto aprueba. el Presupuesto de Gastos de la Junta 

Municipal de Batista, El Cercado para el año :m4,el cual asciende a la suma TRECE 

MILLONES CATORCE MIL CON 00/100 (RD$13,014,000.00) de acuerdo a lo que se 

indica a continuación: 

Gastos Corrientes 
Gastos de Capital e lnversion ~-

RD$7,808 400.00 
RO$ 5,205,600.00 

TOTAL GENERAL RO$ 13,014.000.00 
- -

Dada en la Sala de Sesiones de la Junta Municipal Batista, Municipio El Cercado, 

Provincia San Juan, el día 27 del mes diciembre del año 2023. 
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1 . ermá ontero Sánchez --C~énctíez Montero 
Presidente del Concejo Secretano del Conce10 

In . 
Otrector de la Junta 
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